
1 IMPOINTER S.A.S

2 IMOCOM 

3 SANITAS S.A.S 

4 GRUPO ABSTRACT S.A.S 

5 ELECTRONICA I+ D S.A.S 

6 MAKSER S.A.S 

7 MACRO TOOLS FERRETERIA S.A.S 

2.  EMPRESAS PARTICIPANTES

1 IMPOINTER S.A.S 
2 SANITAS S.A.S. 
3

No. PROVEEDOR 

RUP 

( No Mayor a 30 

días) 

Certificado de 

Existencia  y 

Representación  

legal 

Pólizas de 

seriedad  de la 

Propuesta 

Cédula  

Representante  

Legal 

Antecedentes 

judiciales, fiscales  y 

disciplinarios de la 

persona Jurídica  y 

representante  Legal, 

Rnmc

Unión temporal 

1 IMPOINTER S.A.S CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A
2 SANITAS S.A.S CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A
3 INSTRUMENTACIÓN YSERVCIOS S.A.S CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A

1

2

3

1

2

3

.

Todas  las empresas cumplen con los tres índices solicitados, por lo tanto, continuan en el  proceso.

Para visualizar la Evaluación Técnica, remitase al archivo Evaluación Técnica publicada con el presente documento.

Aquellas empresas que no cumplen técnicamente de acuerdo con la Evaluación no continúan en el proceso para el ítem (s) en los que no cumplen.

Se evalúa la documentación y oferta técnica, de acuerdo a las especificaciones técnicas y condiciones exigidas en el pliego de cada uno de los proponentes.

GESTIÓN DE COMPRAS DE BIENES Y SUMINISTROS
CONVOCATORIA  PÚBLICA BS - 02 DE 2025

ACTA DE ADJUDICACIÓN 

Empresa 

IMPOINTER S.A.S 

SANITAS S.A.S

INSTRUMENTACIÓN YSERVICIOS S.A.S 

5. EVALUACIÓN TÉCNICA 

Determinación de la capacidad Financiera: 

CUMPLE 

CUMPLE 

4. EVALUACIÓN FINANCIERA

Se evalúan los documentos financieros solicitados en el capitulo 2.1.2 del pliego de  condiciones.

RUP,Documentos seguridad social y RUT 

CUMPLE 

CUMPLE 

Todos  los proponentes cumplen con toda la documentación financiera exigida.

INSTRUMENTACIÓN YSERVICIOS S.A.S 

Se anexa calificación. Ver Evaluación Financiera publicada con la  presente evaluación .

1. OBJETO. "COMPRA DE EQUIPOS PARA LABORATORIOS DEL PROGRAMA DE INGENIERIA DE MANUFACTURA "

INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS S.A.S  

3.  EVALUACIÓN JURÍDICA

Documentos  

Se Analizaron 3 Indices: Capital de Trabajo, Razón Corriente y Nivel de endeudamiento con el siguiente Resultado:

IMPOINTER S.A.S 

SANITAS S.A.S

Gestión de Compras de Bienes y Suministros de la Universidad Tecnológica de Pereira publicó en la página web de la Universidad Y Secop II, los Pliegos de  Condiciones para la Convocatoria  Pública BS - 02 

de 2025, Además se hizo invitación a consultar los  Términos  y a participar, a las siguientes empresas:

Una vez revisados los documentos legales exigidos en los  Términos  de Condiciones, se obtiene el cuadro resumen. 

Todos  los proponentes cumplen con toda la documentación lega exigida.

 Ver evaluación Jurídica publicada  con la presente Evaluación.

CUMPLE 

Resultados 

CUMPLE 
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GESTIÓN DE COMPRAS DE BIENES Y SUMINISTROS
CONVOCATORIA  PÚBLICA BS - 02 DE 2025

ACTA DE ADJUDICACIÓN 

Empresa  Impointer S.A.S 

Cordial saludo,

Pantalla HMI táctil:

Manual de parte: 電路圖

6. RESPUESTAS A OBSERVACIONES  Y RECOMENDADIOIN DE ADJUDICACIÓN 

Una ves publicada la evaluación preliminar se recibieron las siguientes observaciones 

Asunto: OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA BS 02 DE 2025

De acuerdo al informe de evaluación preliminar de la convocatoria que se menciona en el asunto y atendiendo a la oportunidad que se nos brinda de efectuar observaciones al mismo, se hace importante 

resaltar que el pliego de condiciones dentro de la contratación pública representa el conjunto de reglas y requisitos que direcciona la convocatoria, tanto a la Entidad como al oferente, y es donde se 

definen las condiciones jurídicas, financieras, técnicas y económicas que garantizan la igualdad y la transparencia en el desarrollo del proceso de selección y adjudicación

Considerando lo anterior, el pliego de condiciones de la presente convocatoria dentro de sus requisitos de obligatorio cumplimiento para la presentación de la oferta tiene los siguientes:

• El proveedor debe cotizar cumpliendo con todos los requerimientos técnicos especificados en el Anexo 1 “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESENTACIÓN DE OFERTA”.

• El proponente debe adjuntar catálogos y fichas técnicas de los equipos que cotiza (en PDF) y especificar dentro de estas claramente el modelo y/o referencia consignada en la oferta.

• Se recomienda a los participantes que resalte el equipo ofertado en las fichas técnicas.

Así mismo, el pliego de condiciones menciona lo siguiente frente al desarrollo de la Evaluación Técnica:

El Comité Técnico verificará el cumplimiento de las condiciones exigidas, entregará la evaluación de cada oferta (validando que las propuestas cumplan con las especificaciones técnicas conforme a los 

términos establecidos para la adjudicación) y recomendará la adjudicación conforme a los términos establecidos para la adjudicación.

Con lo anterior, podemos confirmar que el pliego de condiciones es claro en definir que para validar las condiciones técnicas ofertadas por el proponente es necesario contar con las copias de catálogo de 

cada uno de los ítems, donde se pueda aprobar la totalidad de las especificaciones técnicas, ya que la copia de catálogo del fabricante del equipo ofertado, es la garantía que minimiza los riesgos para la 

entidad en el momento de entrega de los mismos. Por esta razón, solicitamos de manera respetuosa a la universidad RECHAZAR la oferta presentada por la empresa INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS S.A.S 

para el ítem 7, dado que el oferente aporta las copias de catálogo sin el lleno de los requisitos técnicos, tanto en la presentación inicial de la propuesta, como en la subsanación de la misma. El presentar 

una carta de compromiso de entrega de las condiciones técnicas de los equipos, NO ACREDITA de forma verídica el cumplimiento de las especificaciones y no es alineado con las directrices del pliego de 

condiciones.

También debemos manifestar que una vez verificado el modelo SB-39AUTO del fabricante SOCO, ofertado por la empresa INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS S.A.S., no cumple con los siguientes requisitos 

técnicos, los cuales han sido validados directamente con el fabricante:

Según el manual de partes (ver imagen 01) de la dobladora de tubos SB-39AUTO de SOCO, corresponde a una pantalla MT-6100I y verificando la copia de catálogo de esta pantalla (ver imagen 02) se 

verifica que el tamaño correspondiente a esta referencia es de 10 pulgadas, lo que no da cumplimento a los requisitos mínimos solicitados por la entidad.

Imagen 01
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GESTIÓN DE COMPRAS DE BIENES Y SUMINISTROS
CONVOCATORIA  PÚBLICA BS - 02 DE 2025

ACTA DE ADJUDICACIÓN 

Copia de catálogo: MT6100I:

Imagen 02
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GESTIÓN DE COMPRAS DE BIENES Y SUMINISTROS
CONVOCATORIA  PÚBLICA BS - 02 DE 2025

ACTA DE ADJUDICACIÓN 

ITEM 

1,2,4,6,7, 9,11

12

LUIS ALBERTO ALVAREZ GÓMEZ FEDERICO GUTIERREZ MADRID YESID ORTIZ SANCHEZ 
Comité Jurídico Comité Técnico Comité Técnico 

CARLOS ALBERTO MONTILLA JOAHN SEBASTIAN  ALVAREZ  ORREGO  ANGELA XIMENA  MELO HUERTAS 
Comité Técnico Comité Financiero Comité  Financiero

Rector

La empresa INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS S.A.S para el ítem 7, especifica en su propuesta inicial que el equipo ofertado (dobladora de tubos modelo SB-39 AUTO del fabricante SOCO) que cumple con 

las especificaciones técnicas solicitadas. El comité técnico al no tener la claridad a partir del catálogo provisto por el oferente, solicita a este mayor claridad en su oferta, para lo cual el oferente ratifica con 

su documento de ACREDITACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS señalando en el catálogo entregado por ellos que estarían cumpliendo con cada uno de los ítems. 

El comité técnico inicialmente consideró la oferta válida observando que los componentes del item ofertado cumplirían con las especificaciones mínimas. 

Sin embargo, al analizar el documento OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA BS 02 DE 2025, presentado por la empresa IMPOINTER, se observa la 

ficha técnica del modelo SB-39 AUTO del fabricante SOCO. En este documento se evidencia que un elemento que el catálogo de este item no especificaba claramente sus medidas, solo su posesión, posee 

unas medidas distintas a las solicitadas para el item. Como se señala en las especificaciones requeridas en el ANEXO 1 - MODIFICADO, el item 7 debe poseer una pantalla táctil de 15”, la cual, el equipo 

ofertado por la empresa INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS S.A.S según la ficha técnica del fabricante SOCO posee una pantalla táctil de 10”. A partir de este documento se puede concluir que el bien 

ofertado NO CUMPLE con las especificaciones mínimas requeridas

De esta manera, concluimos en que la oferta presentada por la empresa INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS S.A.S para el ítem 7, NO CUMPLE técnicamente, por lo tanta debe ser RECHAZADA dentro de la 

presente convocatoria.

Para verificación de lo anterior, se anexa a este comunicado el manual de partes de la dobladora de tubos SB-39AUTO y la copia de catálogo de la pantalla HMI MT6100I.

Esperamos que nuestras observaciones sean aceptadas.

Esperamos que nuestras observaciones sean aceptadas.

Dando respuesta a las observaciones presentadas por la empresa IMPOINTER SAS, se indica lo siguiente:

De esta manera, concluimos en que la oferta presentada por la empresa INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS S.A.S para el ítem 7, NO CUMPLE técnicamente, por lo tanta debe ser RECHAZADA dentro de la 

presente convocatoria.

Para verificación de lo anterior, se anexa a este comunicado el manual de partes de la dobladora de tubos SB-39AUTO y la copia de catálogo de la pantalla HMI MT6100I.

PROVEEDOR 

7, RECOMENDACIÓN  DE ADJUDICACIÓN 

De acuerdo con las ofertas presentadas, las evaluaciones jurídica, financiera y técnica adjuntas  y el presupuesto oficial asignado para la Convocatoria y las observaciones  presentadas por el oferente los 

comités recomiendan la adjudicación, así:

 Los ítem 5,8,10  se  declaran desiertos y el ítem 3 retirado previamente, para su adquisición se procederá de acuerdo con el Estatuto de Contratación de la Universidad.

Dando  respuesta  a las observaciones  prresentadas  por la empresa IMPOINTER S.A.S, se indica  lo siguiente:

Teniendo en cuenta que el proceso de Convocatoria Pública se desarrolló de acuerdo con las Normas de Contratación establecidas, la Rectoría considera pertinente efectuar esta adjudicación de acuerdo 

con la recomendación de los Comités.

LUIS FERNANDO GAVIRIA TRUJILLO

IMPOINTER S.A.S 

VALOR TOTAL IVA INCLUIDO 

SANITAS S.A.S 

TOTAL  $                               1,811,678,491.00 

 $                               1,510,621,581.00 

 $                                   301,056,910.00 

Con este señalamiento que muestra una falta de detalle en las especificaciones técnicas del bien ofertado al no proveer una ficha técnica que soporte la promesa de cumplimiento de las especificaciones 

requeridas. Y una clara evidencia de que la oferta de INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS S.A.S no cumple con todas las especificaciones técnicas mínimas requeridas, el comité técnico ha decidido RECHAZAR 

la oferta de la empresa INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS S.A.S para el ítem 7.
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